Declaratoria de la Independencia
En Uruguay, la expresión Declaratoria de la Independencia refiere al acto realizado el 25 de agosto de 1825 por el Congreso de la Florida, integrado por representantes de los cabildos de los pueblos de la Provincia Oriental. Por medio de éste, la Provincia Oriental proclamaba su independencia del Imperio del Brasil y se declaraba parte de las Provincias Unidas del Río de la Plata "a las que siempre perteneció por los vínculos más sagrados que el mundo conoce"; por lo mismo, no se trató de una declaración de independencia de una nación autónoma, aunque expresaba su soberanía. 
Sus tres leyes reciben asimismo el nombre de «Leyes de la Florida» o «Leyes fundamentales de 1825».
El 25 de agosto de 1825 se declararon tres leyes:
Ley de Independencia: con respecto al Imperio del Brasil, Portugal y cualquier otro poder extranjero.
Ley de Unión: de la Provincia Oriental a las otras Provincias Unidas del Río de la Plata.
Ley de Pabellón: que estableció como pabellón de la Provincia Oriental la tricolor: «celeste, blanca y punzó» hasta tanto las demás provincias aceptaran la incorporación de la Provincia Oriental, momento a partir del cual se utilizaría la bandera de las Provincias Unidas del Río de la Plata.
Es indudable que las leyes de la Florida tuvieron una importancia fundamental para el proceso histórico de nuestra patria. En ese momento de la historia de los orientales, estas leyes determinaron una voluntad que se había expresado por los mismos protagonistas desde 1813 y se concretaba ahora, el 25 de agosto de 1825.  
